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co TRATO Nc 2071202s

Entre ta FACULTAD DE C|ENC|AS MÉD|CAS de la UNTVERSTDAD NACIONAL DE ASUNCIÓÍI¡, domiciliada en Avda. Mcal.

l-ópez y Cnel. Cazal, San Lorenzo, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por el MG. PROF. DR, OSMAR

MANUET CUENCA TORRE9 con Cédula de ldent¡dad N' 751.071, denom¡nada en adelante la contratante, por una

parte, y, por la otra, la f¡rma SURGICAI MEDICAL SUPPUES sRt (5.M.5. SRLI, con R.U.C. 80013928-3, dom¡c¡liada en

Avda. Cnel. Cazal N' 1522 c/ 6 de enero, de la Ciudad de Fernando de la Mora, República del Paraguay, representada

para este acto por la Señora GABRIELA ARIADNA GOÍ{ZALEZ PEDROZO, con Cédula de ldent¡dad N" 4.250.287,

denom¡nada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como IAS PARTES e, ind¡vidualmente, PARTE,

acuerdan celebrar el presente contrato para la tlclTAoóN Pt BtlcA NAGIoNAL Ne 2912025 "ADQulsloÓN DE

tNsuMos MÉDtcos DESCARTABIES PARA Et HOSP|TAL DE CtfNlCAS" - lD l{e 472.620, el cual estará sujeto a las

s¡gu¡entes cláusulas y condiciones:

I. OBJETO OET CONfRATO

El presente contrato t¡ene por objeto regular los derechos y obligaciones de las partes con relación a la LlcrrAcróN

PÚBTICA NACIoNAL N9 2g|2o25 ,,ADQUISICIÓN DE If{sUMos MÉDICOS DESCARTABLES PARA Et HOSPITAT DE

ctíNtcAs" - tD Na 472.620.

Z. DOCUMENÍOS IÍ{IEGRANTES DEt CO TRATO

Los documentos que expresan conformidad entre ambas partes y configuran ¡ntegralmente el presente contrato, son

los s¡gu¡entes:

1. Contrato y sus conven¡os o modif¡cac¡ones;

2. El pliego de bases y condiciones y sus adendas o modificaciones;

3. Los datos cargados en el SICP;

4. l-a oferta del proveedor;

5. La/s resolución/es de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva not¡ficación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en elorden enunc¡ado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DET CONTRATO

Convenios y/o modificaciones al contrato;6.

7.

SU

Documentos
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4. IDEf{TIFICAC!óN DEI- CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DET CONTRATO

El créd¡to presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al

Certificado de Disponib¡l¡dad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD Ne

472.620.
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Item código dc
Catáloao

Descripción Atributos Cant¡dad Pr€c¡o Un¡tado
(IvA Indu¡do) Precio Total Caracteristic¡§

42$1709-
001

Papel par¿
elecuo(¿rdiografia

uridad de ñredir¿
Urúlad

E6entacón:
UNII»D

600 44.000 26.400.000

marEa: Lf§§A
f¿bricante: AA MmICA GnOUP S-A"
proced€ftra: EsPAÑa
nro cÉrüfica(b ori¡eri nacirnal:

tlof{fo ¡ofaL: 26JOO.000

El monto total del presente contrato asciende a la suma de: Gs.26.¿O0.000 (tuaraníes veintisé¡s m¡llones

cuatroc¡entos mill.

El proveedor se compromete a proveer lo5 bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a

las disposiciones del contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y serv¡c¡os y la

subsanación de sus defectos, el prec¡o del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo

d¡spuesto en las Cond¡c¡ones Contractuales.

7. VIGENCIA DEt CONTRATO

Este contrato tendrá de v¡gencia desde la fecha de suscripción del mismo hasta el cumpl¡miento total de las

obl¡gaciones.

8. PTAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE TA PROVISIóN DE BIENES

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establ dos en el Plan de Entregas

s s.R.L.
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Ser econociala nac¡onal e inteñac¡onalñente por la excelencia y
liclerazgo en la fodnac¡ón de prolesiondles de la salud a lravés de
programas acadéñ¡cos que confemplah la ¡nvestigación e ¡nnovaclón
tecnolóqba, con coñptofttiso soc¡al y médioambiental-

5. PNOCEDIMIEI{TO DE CONTRATACIÓN

El contrato es el resultado del procedim¡ento de la UCITACIÓN PÚBtlCA NACIoNAL Nc 2912025 "ADQUlslClóN DE

INSUMOS MÉDICOS DESCARTABTES PARA Et HOSPITAT DE CLíNICAs" - ID NE 472.620, CONVOCAdO POr IA FACUITAD

DE CIENCIAS MÉDICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN. La adjudicación fue realizada según acto

admin¡strativo Resolución D. Ne 270212025.

6. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAT A PAGAR POR tOS BIENES v/o SERVICIOS.
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ppf§f[[ios oet plieso de bases.
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10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DEt COÍi¡TRATO

La garantía para el f¡el cumplimiento del contrato se reg¡rá por lo establec¡do en las Cond¡ciones Contractuales del

correspondiente pl¡ego de bases y condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios

sigu¡entes a la firma del contrato, si la entrega de los bienes o la prestac¡ón de los servicios se realizare en un plazo

menor o igual a d¡ez (10) dÍas calendario, poster¡ores a la f¡rma del contrato, la garantía de cumplim¡ento deberá ser

entregada antes del cumplim¡ento de la prestación. La garantía de fiel cumplimiento debe ser equivalente al 10 % del

monto total del contrato, y tendrá vigencia desde la fecha de firma de contrato, hasta 30 (tre¡nta) días posteriores a la

fecha en que el Proveedor haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales. En caso que el contrato se

extendiere por alguna razón, la garantía de fiel cumplimiento deberá extenderse ¡gualmente.

11. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo establecido en el

pl¡ego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantia de F¡el Cumplim¡ento de Contrato, la
contratante podrá aplicar el procedim¡ento de rescisión de contratos de conform¡dad al Artículo 122 del Decreto N'
226412024 POR r-A CUAL 5E REGLAMENTA LA LEy N" 7027/2022'DE SUMTNTSTRO y CONTRATACTONES PÚBUCAS",

caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescis¡ón del contrato o la aplicac¡ón de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del

Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artÍculo 744 de la Ley N" 7OZL|22.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR Et CONTRATO

Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el

contrato, son las establecidas la Ley N' 7027/22, y en las Cond¡ciones Contractuales de este pliego de bases y

cond¡ciones.

13. SOTUOÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se d¡r¡m¡rá conforme las s establec¡das en la
legislació

SURG

t¿afl; v en tas cond¡ciones contractueles.
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9. ADMINISTRAOóN DET CONTRATO

La administración del contrato estará a cargo de: Lic. Rocío Marlene V¡scara García - Adm¡n¡stradora del Opto. de

Adm¡nistreción del Hospital de Clínicas, en v¡sta a la designación de la misma por el acto adm¡nistrativo pertinente

Resoluc¡ón D. Ne 28O12O25,
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14. ANUTACIÓN DE tA ADJUDTCACIÓN

Si la D¡recc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicac¡ón de la contratación debido a la

procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al

contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nul¡dad, quedará

automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comun¡cac¡ón of¡cial real¡zada por la DNCP, debiendo

asumir LAS PARTES las responsabilidades y obl¡gaciones der¡vadas de ¡o ejecutado del contrato.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en id¡oma

castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados

en otro ¡d¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción real¡zada por traductor matr¡culado en la

República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al ¡dioma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para

efectos de interpretac¡ón del contrato.

El proveedor correrá con todos los co

exact¡tud de dicha traducción.

stos relativos a ucc¡ones, así como todos los riesgos derivados de la

16. PCIÓN

EN TESTIMoNIo de conformidad se suscr¡

san Lorenzo, República del Paraguay, a la

tenor y a un solo efecto en la ciudad de
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SRA. GAB ARIADNA GONáTEZ PEDROZO
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